
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUt'REMA lUKl E DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 71/2018-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 173/2018 
ACTOR: DIVERSOS MUNICIPIOS, AUTORIDADES, 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS DE 
OAXACA 
RECURRENTE: MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL 
RÍO, TLACOLULA, OAXACA 
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En la Ciudad de México, a doce de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Resolución de veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho, dict~r la Sin registro 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en el r nte 
recurso de reclamación. 

Documental recibida el día en que se actúa en la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnc¡fi'~stitucionalidad A Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Conste )¡ \ ~ 

-~ ) 

Ciudad de México, a doce de diciembre ~s mil dieciocho. 

Vista la resolución de cuenta, dictada'Por la Segunda Sala de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nac~ ~on fundamento en el artículo 44, 

párrafo primero 1, de la Ley Reglament~e las Fracciones 1 y 11 del Artículo 

105 de la Constitución Política de ;~Estados Unidos Mexicanos, se ordena su 

notificación por oficio a las par~ enviar copia certificada del fallo a la 

controversia constitucional 1~/2018, para los efectos a que haya lugar. . 

Cúmplase; y en su opWidad, archívese este expediente como asunto 

concluido. 

Lo proveyó y firm~Ministro Luis María Aguilar .Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 
I 

Guzmán Mirand~ Secretaria de la Sección de Tr"'. mite/ de Controversias 

Constitucio~~~ y~Acflp'1fs ¡~e lnconstitucionalid d Je ,la Subse~retaría 
General de A~td~s de\ste Alt6 V\bunal, qu~-tfe.vcJ jíy' ) 
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1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
coniunt:::!mP.ntP. r.nn IOC: \J()t()C: n::irtif'I il::iroc f'll IQ CQ f"rm1 don Í 1 

 
 
 
 
 




